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1. RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación propuesto por 
la parte actora contra el auto adiado 30 de enero de 2023, 
mediante el cual esta judicatura rechazó la presente demanda 
por falta de competencia, ello dado que dicha decisión no es 
susceptible de recurso alguno (art. 139 del CGP).  
 
2. SECRETARÍA, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 2º del auto adiado 30 de enero de 2023 (PDF 009, 
Cno1).     
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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